
MUNICIPALIDAD
DE  COLINA

L(`,   me`0,-d¿>   lo   Nuesrlrc

DECRETONO,:  AP.            ii95  /  2oi7           /

COLINA,  22 de  D¡cI-embre de 2017.
VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  4to.  de  la  Ley  18.883,  Estatuto  Adm,nistrativo  para  Func¡onar¡os
Municipales;  Lo  establecido  en  el  T¡tulo  lV  de  la  Ley  20.255,  La  Ley  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

públlca y su  reglamento;  La Ley  19.880 sobre  bases de los  procedimientos administrativos que  rigen  los actos
de  los  órganos  de  la  adminjstración  del  Estado,  la  necesidad  del  servicio  de  contratar  a  honorar¡os  a  una

persona   para   que   realice   la   labor  de  "Mejorar  la  cal¡dad   de   las   áreas   verdes   med¡ante   un   uso  y  riego
apropiados." del  Programa RECUPERACION  DE  ESPAClOS  PUBLICOS;  El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por eI

H.  Concejo  Municipal  en  ses¡Ón  ordinaria  NO32,  promulgado  por  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2502,  todos  del  23

de  Nov¡embre  de  2017  y  sus  modifícaciones  poster¡ores,  que  Aprueba  los  Programas  para  la  ejecución  por

parte  de  las  Unldades  Municipales  año  2018,    y  en  uso  de  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  18i695,
Orgánica  Constitucional de  Municipalidades,

DECRETO:

Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Personales  a  Honoraríos,  de  fecha  22  de
Diciembre  de  2017,   con   don   (ña)  SEBASTIAN  ANDRES  ABARCA  BUGUEÑO,   9,   el  que

pasa a ser parte integrante del  presente  Decreto Alcald¡cio.

La   Munic,palidad   encom,enda   a   don   (ña)   SEBASTIAN   ANDRES   ABARCA   BUGUEÑO,   la
ejecución  del  siguiente  trabajo  especial  y transitorio:  "Mejorar la  calidad  de  las  áreas  verdes  mediante  un  uso

y ríego  apropiados.".  Quíen  acepta el trabajo encomendado.

El   servjcio  encomendado  será   realizado  dentro  del  período  comprend¡do  entre  el     Ol   de
Enero al 31  de  Diciembre de 2018, o hasta que sean  necesar¡os sus serviclosi

Los   Honorarios  serán  de  un   total  de  $  339156,   (TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL
CIENTO  CINCUENTA Y  SEIS  PESOS),  brutos  mensualesJ  el  pago de  honorarios  se  hará de acuerdo con  el

trabajo  realízado,  según  se  convíno  en  el  contrato,  previa  presentación  de  boleta  honorarios  e  ínforme  de

trabajos,   ambos   vísados   por   DIRECCION   DE   MEDIOAMBIENTE   ASEO   Y   ORNATO   reteniéndose   los

impuestos que procedan  en conformidad  a la Ley -

La  Municipalidad  tendrá  la  facultad  de  poner  término  a'  con
dejaren de ser necesarios  los servic¡os de don  (ña)  SEBASTIAN ANDRES A

Los  gastos  por concepto  de  estos  honorarios  deberán  imp
denom¡nado  "RECUPERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS",  del  presupu

2018.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE,  REGISTRESE Y ARCHiVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,  Secretario Municipal

M OR/ACA/M N Q/m lc.
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MUNICIPAuDAD
DE  COLINA

Lo  meJor  c]e  lo  Nuestrc,

CONTRATO DE   PRESTACION  DE  SERV'CIOS  PERSONALES A HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS POR DECRETO ALCALDICIO  E-2502/2017

En   Col¡nai  a  22  de  D¡c¡embre  de  2017,  entre  la  Mun¡cipalidad  de  Col¡na,  Corporac,Ón  Autónoma  de  Derecho

Público,   R.U.T.   NO  69.071.500-7,  en  adelante,  "La  Municipalidad",   representada  por  su  Alcalde  don   MARlO

OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Ch¡leno,  Abogado,  RUT  NO  O7.591.497-0,  ambos  con  domicÍIio  en  Avenida  Colina

700,  Comuna  de  Colina,  por  una  parte  y  por  la  otra,  don  (ña)  SEBASTIAN  ANDRES  ABARCA  BUGUEÑOi

nacionalidad  Chilena,  R.U.T.  ,  profesión  y/o  estudíos  Enseñanza  Medía,  domiciliado  (a)  Pje.

,  se  ha  convenido  lo  siguiente:

ANTECEDENTES:
l                 La   Municipalidad   de   Colina  es   una  corporacÍÓn   autónoma     de  derecho   público,   con   personaljdad

jur¡d¡ca    y  pammonio  propios,  cuya  fina'¡dad  es  satisfacer  'as  necesidades  de  la  comun¡dad  local  y
asegurar su  participacÍÓn   en  el  progreso   económico,  social   y cultural   de  la comuna,  en  conformidad

lll.

lV.

con  'as  normas  generales  y,  en  part¡cular,  a  la  Ley  Orgán¡ca  Constitucjona'  de  Munjc¡palidades.

La   Mun¡cipal¡dad   de   Colina   ha   estimado   necesario   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   dist¡ntos

serv¡cios  comunitarios  con  la  finalidad  de  apoyar el  cumpl¡m¡ento  de  las  necesjdades  de  la  comunidad

local.

La  Municipal¡dad  cuenta  con  disponibilidad  de  recursos  en   su   presupuesto  2018,   que  le  permiten

contratar     servic¡os   personales   para   apoyar  las   labores   prop¡as  de   su   gestión   ¡nterna,   en  forma

transitor¡a.

El  acuerdo  NO   126,  adoptado  por  el  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  en  ses¡Ón  ordinaria  NO32,  promulgado  por

Decreto Alcaldício  NO  E-2502,  todos del  23 de  Novjembre  de  2017,   que Aprueba  los  Programas  para

la  eiecuc¡Ón  por parte  de  las  unídades  Municipa'es  año  2018

En  virtud  de  las  considerac,ones  anterlores,  el  Sr.  Alcalde  autorjza  !a  contra{ación  de  profesiona!es,

técn¡cos  y  expertos  que  presten  servicjos  de  su  espec¡alidad,  relacionados  con  el  quehacer  de  las

d¡ferentes  D¡recc¡ones  Municipales.

PRIMERO:  Objeto
Por  el  presente  acto,   la  Mun¡c¡palidad  contrata  a  don  (ña)  SEBASTIAN  ANDRES  ABARCA  BUGUEÑO,  de

Profesión    y/o    Estudíos    Enseñanza    Media,    para   que    ejecute    el    siguíente   cometido    específico   en    ¡a

Municipalidad  de  Col¡na.  "Mejorar  la  cal¡dad  de  las  áreas  verdes  mediante  un  uso  y  riego  apropiados,"  en  el

marco  del  programa  "RECUPERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS"  aprobado  por EI  Decreto  Alcaldicio  NO  E-

2502,  de fecha 23 de  Noviembre de   2017.

SEGUNDOi  Plazo de  Ejecucjón  del  Cometido
El  servicio  encomendado  será   realizado  dentro  del   per¡odo  comprend¡do  entre  el     Ol   de  Enero   al   31   de
Dic¡embre de 2018, o hasta que sean  necesaríos sus servícios

TERCERO: Jornada de Trabajo
El  prestador de  servic¡os  no estará sujeto a una jornada de trabajo especif¡ca,  bastará con  el cumplimiento del

cometido específico.

Sin  perjujcio de  lo  anter¡or el  prestador de  serv¡cios que  realice  algún  tipo  de  funciones de  algún  órgano de  la

Adm¡n¡stración   Publica,   se  obliga  a  realjzar  las  funciones  encomendadas  por  este  instrumento,  fuera  de  la

jornada ordinar¡a  de  trabajo.

CUARTO:  Honorarios
Como    retríbución    por   !os   serv¡cios   encomendados    recibirá   una   suma   bruta    mensual   de   $   339156,

(TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS).  Dlcha  suma  se  pagará  en
las  ofic¡nas  de  la  Mun¡c¡palidad,  a  petición  escrita  de  la  contraparte  técn¡ca  y  contra  presentación  de    boleta

de honorar¡os e informe   deb¡damente visada   por ésta  última



MUN'CIPAL'DAD
DE  COUNA

Lo  meJoi   de  'o  NiJeslro

QUINTO:  Contraparte técnica.
Para  todos  los  efectos  relativos  al  desempeño  del  cometido  y,  en  especia',  para  la  aprobac¡Ón  de  ¡nformes  y

productos,   su   contraparte  técnica   será   la   DIRECCION   DE   MEDIOAMBIENTE  ASEO   Y   ORNATO,   quien
deberá entregar las or¡entaciones conducentes  al  adecuado desarrollo del cometído,  aprobar con  su  nombre  y
firma de  boleta  de  honorarios  respect¡vas.  Del  mismo  modo,  Ie  corresponderá  solicitar el  término  del  contrato

por  lncumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas,  s¡  correspondiere,  Se  dej-a  expresa  constancla  de  que  eI
presente  cometido  no  podrá  involucrar,  en  modo  a'guno,  Ia  ejecución  de  labores  dírectívas  o  de  jefatura  por

parte del  prestador.

SEXTO:  Capac¡tacíón
La  persona  contratada  podrá  asist¡r  a  capac,taciones  relacíonadas  con  el  desempeño  de  su  función,  para  lo

cual  tendrá  derecho  a  perc¡blr  viátlcos,  pasajes  u  otros  análogos  cuando  corresponda,  para  el  cálculo  de
éstos,   se  deberá  tomar  el  sueldo  bruto  del   presente  contrato  y  as¡mllarlo  al   sueldo  bruto  del  grado  que

corresponda a la escala  mun¡c¡pal de remuneraciones.

SEPTIMO:  Término Ant¡cipado
La  Municipal¡dad  se  reserva e'  derecho de  poner térmíno  ant,c¡pado  al  presente contrato en  cualquler t¡empo,

sin expresión de causa y sin derecho a indemnización  alguna.

OCTAVO:  Ejemplares y tramitación
El  presente  contrato  se  extiende  en  cuatro  ejemp'ares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar  en  archivos  de  la
Munic¡palidad,  uno en  poder de  la contraparte técnica y   uno en  poder del  Prestador (a) de servícios

NOVENO:  Declarac¡ón  Expresa
Las  par[es declaran  y aceptan  expresamente la circunstancia de que  el cometido  materla de esta contratacÍÓn

no  altera  la  calidad  de  trabajador  ¡ndependiente  del  prestador  (a)  y  no  constituye  vínculo  de  subordinac¡Ón  y

dependenc¡a   para   n¡ngún   efecto   legal   o   administrat¡voi   De   este   modo,   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocimiento de  no tener derechos ad¡cionales a aquellos expresamente contenidos en este  instrumento.

DECIMO:  Competencia.-

Para los efectos judiciales que  pudieren  derivarse del  presente  contrato,  las  partes fijan  su  domicilio en  Col¡na

y   se someten  a la competenc¡a de sus Tribunales de Just¡cia.

DECIMO  PRIMERO:  Imputación.-

Los   gastos   por  concep{o   de   estos   honorar¡os   deberán   imputarse   ¡tem   215-21-04-004-005,      denom¡nado
"RECUPERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS",  del  pres'uJP'úé`sto  munic¡pal  vígente  para  el  año  2018.-

"¿,
SEBASTIAN ANDRE BARCA BuGUENO MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE




